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Artículo noveno.-En caso de producirse vacante de AyudaQ
tia durante el bienio de duración normal del cargo se desig
nará por los Rectores. a propuesta de los Directores de los De~

partamentos, un sustituto entre los Licenciados, Ingenieros o
Arquitectos que tengan condiciones para ello y cumplan lo dis
puesto en el artículo segundo de este Decreto. La designación
del sustituto se hará mediante contrato por el tiempo que fal
tar'3 para la terminación del curso escolar, procediéndose pre
viamente a -la anulación del contrato suscrito con el Profesor
que hubiere cesado y dándose cuenta al Ministerio tanto de la
anulación como del nuevo contrato.

Articulo décimo.-Se faculta al Ministerio de Educación y
Ciencia para dict.ar las disposiciones que ~ean precisas en acla
ración y desarrollo del presente Decr~to.

Así to díspongo por el presente Decreto, dado en Madrid
li:L doce de julío de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FflANCO

El !\liolstro de Educación y Ciencia,
JULIO ROIJR1GUEZ MARTlNEZ

DECRETO 200611973, de 26 de julio. sobre selección
de Funcionarios del Cuerpo F(tcuitativo de Conser
vadores de Museos,

Por Ley siete/mil novecientos setenta y tres,' de diecisiete de
muao (·Boletín Oficial del Estado.. del veintiuno), ha sido creado
el e UlH~)<) Facultativo de Conservadorea de Museos, cuyos miem
bros tit~nen a su cargo la vigilancia, cuidado y dirección del Pa
trímonlO Histórico-Artístico mueble de la nación, para exponerlo,
con la 1-'1denación científica y didáctica conveniente, en los Mu·
seos del Estado, así corno en los de las Corporadones, Asociacio·
nes o E:ntidades que 10 soliciten. Todos estos Museos son instru
mentos capitales para la educación, base indispensable de la in
vestíga,~ión y verdaderos Centros culturales y formativos.

Para que los Museos cuenten con funcionarios científicamente
preparados a estos fines, es imprescindible reglamentar los siste~

mas de s€'l~cdón del personal que deberá formar dic:ho Cuerpo,
con obíeto de que los funcionarios que lo integren puedan apli
car técnicas y métodos de trabajo, a nivel de los constantes
progresos de la ciencia museológica, en el ejercido de la misión
que tienen encomendada.

En su virtud, con el favorable infonne de la Comisión Supe
rior de Personal, obtenida la aproba<:ión de la Presidencia del
Gobiec'1o, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo ciento
treinta, dos, de la Ley de Procedimiento Administrativo, a pro-
puesta del Ministro de Educación y Ciencia, y previa delibera·
ción del Consejo de Ministros en !:iU reunión del die. veintiséis
de jul10 de- mil novecientos setenta y tres.

DISPONGO,

Artículo primero,-Las vacantes que se produzcan en el CUer
po Facultativo de Conservadores de Museos serán cubiertas me.
diante rotación de los siguientes turnos, que se aplicarim por
el orden en que· se expresan; .

al CC'ncurso de méritos, entre funcionarios de dicho Cuerpo,
para pDvisióh de plaza, o plazas determinadas, que convocará
el Ministerio de Educación y Ciencia, a propuesta de la Direc
ción G~neral de Bellas Artes. A este turno se acumulará el de
reingreso de funcionarios excedentes forzosos, supernumerarios,
suspen:ios y excedentes voluntarios.

bl Oposición libre, para acceso directo a plaza o plazas de
termin~idas.

Cuando se trate de vacantes existente;;, en Madrid o en Mu
seos Nacionales, cualquiera que sea la localidad en que se en
cuentren, se reservará por orden alternativo el cincuenta por
ciento >:1e las vacantes para su provisión por el turno de concur
sos de rréritos y el otro cincuenta por ciento mediante oposición
libre y directa, '

Artículo segundo.-Los concursos de mélitos serániuzgados
por un Tribunal, constituído en la forma que determina el ar
tículo quinto de este Decreto, el cual propondril la resolución
que proceda en atención a los trabajos y publicaciones de los
concur.=;untes que tengan relación directa con la especialidad del
puesto a que aspiren, y considerando también, en úHimo lugar,
la antigüedad en el Cuerpo. .

Artículo tercero.-Las plazas que no resulten provistas por
el bistema de concurso a que se refieren los artículos anteriores
y las expresamente reservadas al turno de oposición libre, se

proveerán mediante este último .sistema. al que podrán concu
rrir los Licenciados, en cualquier Facultad Universitaria, o Ti~

tulados por Escuelas Superiores de Bellas Artes, o cualquier otra
de Grado Superior. Será requisito previo que acrediten haber
hecho Ul año de práctiCa profesional en los Museos del Estado,
o donde tenga determinado la Dirección General de- Bellas Ar.
tes. A la realización de estas prácticas profesionales serán admi~

tidos cuantos Ti lulados superiores 'o soliciten.
ArUculc cuarto.-,"Laconvocatoria de oposición para ingreso

en el Cuerpo Facultativo de Conservadores de Museos se reali~

zará por el r.1inísterio de Educación y Ciencia, a propuesta de
la Dire'xíón General de Bellas Artes, y se regirá por las normas
especificas que se establecen en este Decreto y por las norma.s
generales conienidas en el Decreto mil cuatrocientos oncelmil
novecie¡1tos sesenta y ocho. de veintisiete de junio (..BoleUn
Oficial del Estado.. del veintinueve), sobre ingreso en la Admi~

nistracián Pública.
Artí'ml0 quinto.~ElTribunal que ha. de juzgar, en cada' caso,

el con'Jurso de méritos o la oposición Ubre convocados será
nombrado por el Ministerio de EdUcación y Ciencia. Estará in..
tegrado por cinco miembros titulares y otras tantos suplentes:.
El Presídente será designado entre miembros de número de las
Reales Academias o del Consejo Superior de Investigaciones
Cientifir;as. Catedráticos de Universidad o funcionarios del Cuer
po Facultativo de Conservadúres de Museos, cuando estos últi
mos se3.,n o haya.n sido Directores de Museos Nacionales, o Ase
sores nacionales o generales de Museos. Tres Vocales titulares:
y suptentes serán funcionarios de este mismo Cuerpo, pertene~

cientes a cada uno de jos tercios en que, por razón de antigile·
dad, se dí vida la relacíón de funcionarios numerarios del mismo,
propuestos e11 terna por la Dirección General de Bellas' Artes,
previo :nfol'me de la Asesoría Nacional de MUseos. El restante
Vocal, títular y suplente, será nombrado a propuesta en terna
del Consejo Nacional de Educacjón, entre personas de recono
cida c.ompetencia eo la materia y que tengan titulación a.cadé
mice: superior

Articulo sext.o.-· Dentro del plazo de quince días, a partir del
siguiente al de la notificación de su nombramiento, los miem
bros del Tribunal que no puedan aceptar su cargo deberán
enviar por escrito la renuncia, alegando las causas de la misma
a la Dirección Genera! de Bellas Artes, la cual, si las estima
justificadas, procederá a tramitar su sustitución por Jos corres
pondientes suplentes.

Artículo séptimo.-En el acto de su presentación ante el Tri.
bunal. los opositores harEm entrega al mismo de cuantas pu
blicaciones y documentos permitan apreciar el trabajo reaU.
zado por ellos con anterioridad y una relación de los idiomas
que conoceD. Asimismo deberán presentar. cada uno de ellos.
relacíón duplicada de todo el material presentado. Una de estas
relaciolles se devolverá al interesado compulsada y firmada por
el Secretario del Tribunal.

En d mismo acto, cada opositor hará entrega de una Ma
moria sobre Museologia, En ella expondrá los conceptos gene·
raJes sobr.:; el tema y sus ideas. acerca de los Museos de Historia
(Arqu~ojogía y Prehistoria), los de Bellas Artes y' los de Artes
y Costumbres Populares; sobre la manera de conservar y acre
centar los fondos de los Museos y criterios a seguir en su res·
tauración; sobre las reformas Que considera deberian introdu·
cirse en las instalaciones museológicas españolas, y maneras dG
plantear la función de los Museos, tanto por lo que se refiere a
la adquisición de fondos como a obras de fábrica. En la Memo·
ria habrá un apartado dedicado a consignar los procedimientos
que el o¡:;ositor juzgue oportunos para que los Museos cumplan
su misión educativa lo máa intensamente posible. Asimismo de·
berán anotar las principales fuentes informativas y los grandes
repertorios a los que se deba acudir para el estudio de lOs fun
dos de los Museos. con breve comentario acerca de su utilidad
y del método para usados.

Completarán la Memoria con un comentario general sobre
la legislación relacionada con las Bellas Artes y con la defensa
y cons9rvación del Patrimonio Artístico Nacional y los Museos,
hacienjo las sugerencias que estimen necesarias para su refor·
ma o mejor aplicación. La Memoria podrá. ir acompañada de
cuanta documentación gráfica 'estime conveniente presentar el
opositor (planos, mapas, diseños de vitrinas, soportes, rotula·
ci6n, iluminación, etc.!.

Articulo octavo.·-La presenlación de los opositores, con en·
trega de la documentación a que se refiere el artículo anterior,
tendrá lugar con una antelación mínIma de sesenta días há.bi·
les respecto del comienzo del primer· ejercicio. En este acto. el
Tribunal entregará, a los opositores los temarios a Que han de
ajustarse los ejercicios segundo, tercero y cuarto.
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Artículo novene.-La oposición constará de los ejercicios si
guientes:

Primero: Explicación oral por el opositor, con la duración
máxima de una hora, de su preparación y actividades científí
cas, publicaciones que haya reallzado, trabajos de campo, de
seminario, de 'investigación, etc. La presentación de los oposi
tores y el primer ejercicio serán públicos.

Segu'!ldo: Desarrollo por escrito de dos temas, iguales para
todos los opositores, elegidos por sorteo entre los quince del cues
tionario correspondiente; diez sobre materias relacionadas con
la Museología y cinco sobre legislación relativa a las Bellas
Artes, la defensa del Patrimonio Artístico Nacional y los Mu
seos. La duración máxima será de tres horas.

Tercero: Desarrollo por escrito de dos temas, iguales para
todos dos opositores, elegidos por sorteo entre los treinta del
cuestionario correspondiente sobre materias científicas relacio·
nadas con la Prehistoria y Arqueología. Su duración máxima
será de cuatro horas.

Cuarto: Desarrollo por escrito de dos temas, iguales para to
dos los opositores, elegidos por sorteo entre los cuarenta del
cuestionario correspondiente, sobre materias científicas relacio~

nadas con la Historia del Arte, y de las Artes Suntuarias y
Populares. La duración máxima será de cuatro horas.

Quinto: Reconocimiento, clasificación y tasación razonada de
diez objetos prehistóricos y arqueológicos, incluídas piezas de
numismática y epigrafía antigua, pudiendo utilizar los oposito
res cuanto!! instrumentos auxiliares y bibliografía estimen opor
tunos, La duración máxima será de cinco horas.

Sexto: Reconocimiento, clasificación y tasación razonada de
diez objetos o láminas que se relacionen con las Bellas Artes y
con las Artes Suntuarias y Populares, así como numismática y
epigraffa medieval y moderna, pudiendo utilizar los opositores
cuantos instrumentos auxiliares y bibliografía estimen oportunos.
La duración máxima será de cinco horas.

Artículo diez.-Salvo el primer ejercicio, los demás serán es~

critos y se leerán en sesión publica, convocada a este efecto.
No podrá realizarse más de un ejercicio por día,

Articulo once.-Todos los ejercicios serán eliminatorios cuan
do haya para ello un voto unánime del Tribunal.

Articulo doce.-Si por el carácter especial de ias colecciones
y fondos de un Museo determinado fuera conveniente individua
lizar para el mismo una oposición con ejercicios especialmente
apropiados, el Ministerio de Educación y Ciencia, a propuesta
de la Dirección General de Bellas Artes, sefialará las caracterfs~

ticas a las que, dentro de lo dispuesto en el presente Decreto,
se ajustará la convocatoria y la oposici6na aquella plaza o pla
zas que así lo requieran, debiendo el Tribunal formular los te
marlos de acuerdo con las necesidades señaladas en la con~

vocatoria.
Artículo trece.-De modo análogo, en las convocatorias de

concurso de méritos para provisión de plaza. o plazas determi·
nadas, en que se estime necesario por el Ministerio de Educación
y Ciencia, a propuesta de la Dirección General de Bellas Artes,
podrá df>terminarse que el Tribunal pueda proponer Que la plaza
quede vacante, si ninguno de loe aspirantes reúne la especiali
zación adecuada par--a el desempedo de la misma.

Artf;;ulo catorce,-Queda autorizado el· Ministerio de Educa~

ción y Ciencia para dictar las disposiciones convenientes para
el cumplimiento de lo que en este Decreto se establece.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado el Decreto cuatro mil trescientos dos/mil
novecientos sesenta y cuatro, de veintitrés de diciembre (.. Bole
tín Oficial del Estado.. de dieciocho de enero de mil novecientos
sesenta ~ cinco), sobre clasificación de Museos a efectos de opo
&iciones y concursos, y cuantas disposiciones se opongan a lo
preceptuado en el presente Decreto.

DISPOSICION TRANSJTORlA PRIMERA

En las primeras oposiciones que para el acceso al nuevo
Cuerpo Facultativo se convoquen, podrán participar quienes,
reumendo los demás requisitos legales, no tengan hecho. aún el
año de prácticas profesionales a que se refiere el artículo terce
ro. Los que resultasen aprobados en los ejercicios de la oposi
ción realizarán seguidamente el mencionado período de prácti
c~s, sléndoles de aplicación lo dispuesto en el Decreto mil tres
Cientos quince/mil novecientos setenta y dos,. de diez de mayo,
relativo a retribuciones de los funcionarios en prácticas, en
cuanto sea conforme a la naturaleza del Cuerpo. Facultativo de
Conservadores de Mvseos.

DlSPOSICION TRANSITORIA SEGUNDA

Las oposiciones qUe hayan de celebrarse en virtud de convo
catoria que ya estuvieran aprobadas en la fecha de publicación
de este Decreto, seguirán rigiéndose por las disposiciones ante
riorme:lte en vigor,

Asi JO dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid So

veintiséis de julio de mH novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministl'O de Educación y Ciencia,
JUUO RODRIGUEZ MARTINEZ

DECRETO 2007/1973, de 26 de julio, por el que se
regulan los turnos de provisión de plazas de Pro,
fesorado de Escuelas Superiores de Bellas Arte-;-.
Conservatorios de Musicay Escuelas de Arte Dra
mático y Danza.

Los Decretos de veintiuno de septiembre de mil novecknros
cuarenta y dos, por el que se reorganizaron las Escuelas St1pe~

riores de Bellas Artes, y de diez de septiembre de mil novecien
tos sesenta y seis sobre reglamentación general de los Conser~

vatorios de Música, si bien establecieron el sistema de concurso
oposición para el ingreso. en los Cuerpos docentes de dichos
centros, no regulan expresamente los concursos de traslado en
tre los funcionarios de los mismos, con la con'siguiente dificul
tad para cubrir las vacantes que van produciéndose.

Tanto la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado
como la Ley General de· Educación y Financiamientf) de la Re
forma Educativa, admiten el concurso dé traslado como medio
normal de provisión de vacantes; por lo que se hace necesario re
glamentarIo para el profesorado de los centros antes referidos.

En su virtud, de conformidad con el dictamen de la Comisión
Superior de Personal, a propuesta del Ministro de Educación y
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día veintiséis de julio de mil novecientos setenta y
tres,

DISPONGO,

Articulo primero<-Las vacantes que se produzcan en los
Cuerpos de Catedráticos numerarios de Bellas Artes, Profesores
auxiliares de Escuelas de Bellas Artes, Catedráticos numerarios
de Conservatorios de Música y Declamación, Profesores especia
les de Conservatorios de MÚsica y Declamación y en el de Pro~

fesores auxiliares de' Conservatorios de Música y Declamación,
serán cubiertas, por partes iguales, mediante rotación de los si
guientes turnos, que se aplicarán por el orden en que se ex
presan:

a) Concurso· oposición libre, para acceso directo a plaza o
plazas determinadas.

b) Concurso de traslado entre Catedráticos numerarios, Pro··
fesores especiales o Profesores auxiliares de la misma discipli
na o análoga, pertenecientes al Cuerpo a que corresponda la
vacante.

A este mismo turno se acumulará el de reingreso de funcio
narios supernumerarios, excedentes forzosos, excedentes volun~

tarios o suspensos.

Articulo segundo.-Hasta tanto se regule con carácter general
el sistema de acceso a los Cuerpos docentes de la nueva Ley
General de Educación, continuarán en vigor para el turno de
acceso directo mediante concurso-oposición los Decretos de vein
tiuno de septiembre de mil novecientos cuarenta y dos y de diez
de septiembre de mil· novecientos sesenta y seis y disposiciones
complementarias, para los Cuerpos de Profesorado de las Es
cuelas Superiores de Bellas Artes y de los Conservatorios de Mu
siea y Escuelas de Arte Dramático y Danza, respectivamente.

Artículo tercero.-EI turno de concurso de traslado se regirá
por las siguientes nonnas:

a) Será convocado por el Ministerio de Educación y Cien~

cia, a propuesta de la Dirección General de Bellas Artes, incIu-
yendo las vacantes existentes que correspondan a este turno da
provisión.

bJ Podrán tomar parte en el concurso de traslado los fun·
cionarios del Cuerpo al que pertenezca la plaza en situación de
activo y los que pretendan el reingreso procedentes de las situa
ciones de supernumerario. excedente forzoso, excedente volun~

tario o suspenso.


